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I. GENERALIDADES 

A. VISION 

Arequipa provincia segura, ordenada, pacifica e inclusiva donde sus habitantes 

y visitantes gozan de tranquilidad, seguridad y paz social. 

B. MISION 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la provincia de Arequipa, 

establecerá políticas y estrategias territoriales para disminuir o minimizar el 

accionar delincuencial y la violencia, en forma integral y permanente, con la 

participación activa de las demás instituciones públicas y privadas y la 

sociedad organizada 

 
C. OBJETIVOS ESTRATEGICOS 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO NRO. 1 

Reducir el crecimiento de la tasa de homicidios 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO NRO. 2 

Reducir la tasa de fallecidos de accidente de transito 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO NRO. 3 

Reducir la violencia contra grupos en situación de vulnerabilidad 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO NRO. 4 

Reducir la victimización por robos y hurtos en espacios públicos 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO 

Reducir la victimización cometida por bandas criminales hacia las 

personas naturales y jurídicas 

¶ OBJETIVO ESTRATEGICO NRO. 6 

Mejorar la gestión y descentralización de la seguridad ciudadana 
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D. BASE LEGAL 
 

1. Constitución Política del Perú de 1993. 
2. Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.  
3. Ley N° 27238, Ley de la Policía Nacional del Perú- PNP. 
4. Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana.  
5. Ley Nº 29611, que modifica la Ley Nº 29010, que faculta a los gobiernos regionales 

y locales a disponer recursos a favor de la Policía Nacional del Perú, y la   Ley 
Nº27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 

6. Ley N° 27783, Ley de Bases e Descentralización. 
7. Ley Nº 29702, de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana. 
8. Ley N° 27444, Ley de Procedimientos Administrativos 
9. Ley N° 29701, Ley que dispone beneficios a favor de los integrantes de las Juntas 

Vecinales y establece el día de las Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana y su 
reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 002-2013-IN. 

10. Ley N° 30120, Ley de apoyo a la seguridad ciudadana con cámaras de video 
vigilancia pública y privada. 

11. Ley N° 30026, Ley que autoriza la contratación de pensionistas de la PNP y de las 
FF.AA. para apoyar en áreas de Seguridad Ciudadana y Seguridad Nacional. 

12. Ley N° 30055, ley que modifica la ley 27933, ley del sistema nacional de seguridad 
ciudadana, la ley 27972, ley orgánica de municipalidades, y la ley 27867, ley 
orgánica de gobiernos regionales.  

13. D.L. N° 1316, Decreto Legislativo que modifica la ley 27933 y regula la cooperación 
de la PNP con las municipalidades para fortalecer el sistema nacional de seguridad 
ciudadana. 

14. D.L. N° 1454 Que modifica los artículos 2,3,3-A,4,5,9,11 y 17  de la ley N° 27933 ɀ
Ley del sistema nacional de seguridad ciudadana.  

15. Decreto Legislativo Nº 1135, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del 
Interior.  

16. Decreto Supremo N° 011-2004-IN, Que aprueba el reglamento de la ley del sistema 
nacional de seguridad ciudadana. 

17. Resolución Ministerial Nro. 010-2015-IN_0 Aprueba la Directiva N° 001-2015-IN 
Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ ÐÁÒÁ ÌÁ ÆÏÒÍÕÌÁÃÉĕÎȟ ÁÐÒÏÂÁÃÉĕÎȟ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ Ù ÅÖÁÌÕÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÏÓ 
Planes de Seguridad Ciudadana, Supervisión y Evaluación de los Comités de 
3ÅÇÕÒÉÄÁÄ #ÉÕÄÁÄÁÎÁȢȱ 

18. Resolución Ministerial N° 761-2016-IN Que incorpora el numeral 8 literal C del 
acápite VI. Disposiciones Específicas de la directiva N° 001-2015-). Ȱ,ÉÎÅÁÍÉÅÎÔÏÓ 
para la formulación, aprobación , ejecución y evaluación de los planes de seguridad 
ciudadana, supervisión y evaluación de los comités ÄÅ ÓÅÇÕÒÉÄÁÄ ÃÉÕÄÁÄÁÎÁȱ   

19. Resolución Directoral N° 538-2015-DIRGEN/EMG-PNP, Que aprueba la directiva 
N° 03-13-2015-DIRGEN-PNP/EMG-DIRASOPE-B para la ejecución del servicios de 
patrullaje local integrado entre la Policía Nacional del Perú y los gobiernos locales. 

 
 
 
 



PLAN DE ACCION PROVINCIAL  DE SEGURIDAD CIUDADANA 2019 

6 
 

E. ALCANCE 

El presente plan será ejecutado por todos los integrantes del Comité Provincial de 

Seguridad Ciudadana de Arequipa, así como los operadores del Sistema nacional de 

seguridad ciudadana de la jurisdicción. 

Presidente del COPROSEC  Alcalde Provincial de Arequipa  Mg. Omar Julio 

Candía Aguilar. 

Subprefecto Provincial de Arequipa ,  ing. Juan Carlos Alegría Chávez. 

Presidente Corte Superior de Arequipa ,  Dr. Carlo Magno Cornejo Palomino. 

Defensoría del Pueblo , Abog. Ángel Manrique Linares 

Representante del Ministerio Publico de Arequipa , Fiscal Provincial de 

Prevención del Delito,  Mg. Esther De Amat Loza. 

Policía Nacional de Perú, Jefe de la Región Policial de Arequipa  Crl. PNP. Julio 

Brito Gonzales 

Sector educación-Ugel Norte Dr. Jorge Luis Choque Mamani 

                                 Ugel Sur  Dr. Marco Antonio Salazar Gallardo 

INPE, Director de la Oficina Sur de Arequipa , Lic. Edwin Salazar Alvarez. 

Alcalde Distrital de Cerro Colorado , Abog. Benigno Cornejo Valencia. 

Alcalde Distrital de Caym a, Abog. Jaime Chávez Flores     

Alcalde Distrital de Paucarpata   Med.  José Supo Condori 

Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual, Directora  Lic. 

Cecilia Sandoval Vargas. 

Coordinador Provincial de Juntas Vecinales de Seguridad Ciudadana , sr. Juan 

Alberto Espinoza Vargas.   
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II.  DIAGNOSTICO 

A. Geografía y población.  

Localización  

La provincia de Arequipa es  una de las ocho que conforman la región de Arequipa,  

es la segunda ciudad más poblada del Perú, después de Lima, albergando una 

población de 1 080 635 habitantes según los datos del Censo Nacional 2017. 

Su área integra los 29 distritos, incluyendo al distrito de Arequipa, lugar 

fundacional, histórico y sede del gobierno de la ciudad. 

Arequipa constituye asimismo un importante centro industrial y comercial del Perú. 

Dentro de su actividad industrial destacan los productos manufacturados y la 

producción textil de lana de camélido con calidad de exportación. La ciudad 

mantiene estrechos vínculos comerciales con Chile, Bolivia y Brasil y con las 

ciudades conectadas por medio del Ferrocarril del Sur, así como con el puerto de 

Matarani. 

La ciudad fue fundada el 15 de agosto de 1540, bajo la denominación de «Villa 

Hermosa de Nuestra Señora de la Asunta» en nombre del marqués Francisco Pizarro 

y el 22 de setiembre de 1541 el monarca Carlos V en Cédula Real ordena que se la 

llame «Ciudad de Arequipa». En el periodo virreinal adquirió importancia por su 

sobresaliente papel económico y se caracteriza por el fidelismo hacia la Corona 

Española recibiendo títulos como «Muy Noble y Muy Leal» y el de «Fidelísima» por 

parte de la corona.  En la historia republicana del Perú la ciudad ha sido foco de 

rebeliones populares, cívicas y democráticas, ha sido también, cuna de 

sobresalientes figuras intelectuales, políticas y religiosas del país. En la época 

republicana se le otorga el título de «Heroica ciudad de los libres de Arequipa». 

 

Su casco histórico se extiende sobre una superficie de 332 hectáreas  habiendo sido 

declarado por la Unesco como «Patrimonio Cultural de la Humanidad». El 

patrimonio histórico y monumental que alberga y sus diversos espacios escénicos y 

culturales la convierten en una ciudad receptora de turismo nacional e 

internacional, en su casco histórico destaca la arquitectura religiosa virreinal y 

republicana producto de mezcla de características españolas y autóctonas que 

constituyeron a una propia escuela estilística denominada «Escuela Arequipeña» 

cuya influencia llegó hasta Potosí (Bolivia). 

 

Sus Coordenadas:   ρφЈ ςσᴂ υυȢχφᴃ 3ȟ χρЈ σςᴂ ρςȢχψᴃ 7 En decimal: 16.398822°, -

71.536883° 

UTM 8185254 229045 19K 
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Limita:  

¶ Norte con la provincia de Caylloma,  

¶ Sur con la provincia de Islay 

¶ Este con el departamento de Puno y el departamento de Moquegua,  

¶ Oeste con la provincia de Camaná. 

 

La capital de la provincia es el distrito de Arequipa, ubicada a 2 328 msnm, la parte 

más baja de la ciudad se encuentra a una altitud de 2 041 msnm en el Huayco, 

Uchumayo y la más alta se localiza a los 2 810 msnm atravesado por el río Chili de 

norte a suroeste. 

 

La parte central de la ciudad es atravesada por el río Chili de norte a suroeste que a 

su paso forma un valle, denominado el valle de Arequipa o valle de Chili, que es 

protegido al norte y al este por la faja cordillerana andina y hacia el sur y oeste por 

las cadenas bajas de cerros. El valle juega un papel determinante, el valle de 

Arequipa abierto a la costa y a la sierra conforma a junto con su condición de oasis 

entre el desierto arenoso y la puna serrana una opción intermedia y razonable de 

articulación de los sistemas de comunicación y desarrollo propio, la ubicación actual 

misma que permite articular de manera estratégica la costa y la sierra siendo una 

ciudad en medio de ambas regiones. 

 

Desde la ciudad se observan una serie de conos volcánicos que forman nevados 

como el Misti, Chachani y Pichu Pichu, su territorio es accidentado debido a la 

presencia de la Cordillera de los Andes de la parte occidental del continente; se 

caracteriza por las gruesas capas de lava volcánica que cubren grandes extensiones 

de su geografía. 

 

Clima 

El clima de la ciudad es predominantemente seco en invierno, otoño y primavera 

debido a la humedad atmosférica, es también semiárido a causa de la precipitación 

efectiva y templado por la condición térmica.102 Es carente de los rigores de 

invierno y los abrumadores estíos de la costa, situación que asegura la presencia de 

un sol vital y un cielo diáfano100 con 300 días de sol al año y una cifra récord de 

4000 horas de exposición al sol al año que justifican el apodo de «Ciudad del eterno 

cielo azul» que recibe. 
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Temperatura  

A lo largo del año presenta temperaturas que no suben de 25 °C y muy rara vez 

bajan de los 10 °C. La temporada húmeda se extiende de diciembre a marzo y se 

traduce por la presencia de nubes en la tarde y escasas precipitaciones. En invierno 

(junio, julio), el clima se torna un poco más frío y la temperatura desciende hasta 

una media de 10 °C, pero el clima seco ayuda a sentir el frío con menor intensidad. 

 

Humedad  

La humedad relativa promedio es de 46 %, con una máxima promedio de 70 % en la 

estación de verano y una mínima promedio de 27 % durante las estaciones de 

otoño, invierno y primavera de acuerdo a los datos de la estación meteorológica del 

Hospital Goyeneche.103 Los vientos están influenciados por un sistema de vientos 

locales y por el paso de sistemas frontales de baja presión atmosférica, los cuales 

están condicionadas por la configuración topográfica que rodea al valle donde se 

halla la ciudad. La ocurrencia de vientos se presenta principalmente en horas de la 

noche y primeras horas del día, se presentan brisas de montaña que presentan una 

dirección Nor-Este y en el transcurso del día predominan las brisas de valle con una 

dirección Sur-Oeste. La velocidad del viento a lo largo del día fluctúa entre 1,5 m/s y 

2,5 m/s.104 

 

Radiación solar  

La radiación solar global registrada en la ciudad oscila entre 850 a 950 W/m2 

(vatio/metro cuadrado), considerado como uno de los más altos índices de 

radiación de Sudamérica y el más alto registrado en el Perú. Este fenómeno se debe 

a su cercanía a la zona de influencia del desierto de Atacama y la contaminación en 

todas sus etapas. 

 

1.- Ubicación Geográfica:  

 

a. Ubigeo: 04 0100 

 

b. Altitud:  Como se detallo líneas arribas la ciudad se encuentra 

localizada a una altitud 2328 msnm, la parte más baja de la ciudad 

se encuentra a una altitud de 2041 msnm en el sector denominado 

el Huayco en el distrito de Uchumayo y la más alta se localiza a los 

2810 msnm. 

 

c. Superficie de la provincia:      10 430, 12  km² 
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d. División geográfica de la provincia:  

 

 
 

 

 

e. Zonas turísticas:  

 

Plaza de Armas de la ciudad de Arequipa  Rodeada por la Catedral y tres portales, 

la Plaza de Armas presenta una hermosa fuente de bronce de tres platos coronados 

con la figura de un soldado del siglo XVI. A dicho personaje se le llama el "Tuturutu", 

que según la historia era el encargado de avisar de cualquier acontecimiento 

novedoso. Alrededor de la plaza se pueden apreciar tres portales hechos con granito 

y con bóvedas de ladrillo y cal: el Portal del Cabildo (Portal de la Municipalidad), el 

Portal de las Delicias (Portal de San Agustín) y el Portal del Regocijo (Portal de 

Flores). 
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Catedral de la ciudad de Arequipa, Está considerada como uno de los primeros 

monumentos religiosos del siglo XVII en la ciudad. Se construyó en sillar (piedra de 

origen volcánico), con bóvedas de ladrillo; fue destruida por un incendio en 1844 y 

reconstruida en 1868 por el arquitecto arequipeño Lucas Poblete. Es de estilo 

neoclásico y los ingresos al templo se ubican en las naves laterales. Fue duramente 

golpeada por el terremoto del año 2001, el que afectó seriamente sus torres. 

 

Iglesia y Complejo de La Compañía, Este conjunto está integrado por diversos 

edificios levantados por los jesuitas tanto para fines religiosos como para vivienda, y 

forma un monumento representativo de la arquitectura religiosa propia del siglo 

XVII (1660). En medio del conjunto sobresale el templo. La Iglesia de la Compañía 

fue diseñada en 1573 por Gaspar Báez y fue destruida por un terremoto en 1584. La 

estructura actual data de 1650. Posee aproximadamente 66 lienzos de la escuela 

cuzqueña, de artistas como Bernardo Bitti y Diego de la Puente. 

 

Complejo e Iglesia de San Francisco, El complejo comprende la iglesia franciscana, 

el convento y un templo menor conocido como de la Tercera Orden en la iglesia 

destacan el púlpito barroco decorado con relieve acortado y el frontal de plata del 

altar mayor. Además, se ha integrado al conjunto un pasaje corto denominado el 

Manguillo de San Francisco, que separaba la iglesia de lo que fue el primer Colegio 

de Educandas y posteriormente la cárcel de mujeres; hoy ha sido convertido en un 

centro comercial de artesanía y es conocido como "Fundo El Fierro". 

 

Monasterio de Santa Catalina, Construido para albergar a las hijas de las familias 

más distinguidas de la ciudad con vocación religiosa, el monasterio fue inaugurado 

el 2 de octubre de 1580, bajo la advocación de Santa Catalina de Siena, como un 

centro de clausura absoluta, y así se mantuvo hasta el 15 de agosto de 1970. 

Ocupa un área aproximada de 20 mil metros cuadrados y su distribución es similar a 

la de los primeros barrios de Arequipa. Presenta habitaciones muy diversas 

arquitectónicamente, uno de los ambientes ha sido acondicionado como pinacoteca 

para exhibir lienzos de las escuelas cuzqueñas, quiteña e influencia arequipeña. 

Cuenta además con otras salas o sectores para visitar como el Claustro de la 

Portería, el Museo Precolombino, el Claustro de San Francisco, etc. 

 

Convento de La Recoleta, Convento franciscano fundado en 1648, se abrió al 

público recién en 1978. Presenta distintos estilos que van desde el románico hasta el 

neogótico, debido a sus diversas reconstrucciones (la última data de 1940). Cuenta 

con cuatro claustros y once ambientes, además de dos salas de arte precolombino, 

dos salas dedicadas a la Amazonía y una sala de arte religioso. Posee, asimismo, una 
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pinacoteca con lienzos de la escuela cuzqueña y arequipeña y una valiosa biblioteca 

que cobija más de 20 mil volúmenes e incunables. 

 

Iglesia y Convento de Santo Domingo, Arquitectónicamente, caracterizan a esta 

iglesia la torre del campanario, su atrio con pedestal esquinado y su impecable arco 

debajo del coro. En el interior se pueden apreciar piezas de imaginería y lienzos con 

motivos sacros. De igual forma, es conocida su portada lateral por ser la más antigua 

de Arequipa. El claustro mayor del convento fue construido alrededor de 1734. 

 

Casa de Moral,  Casona del siglo XVIII, constituye uno de los monumentos 

arquitectónicos más antiguos e importantes del barroco en Arequipa. La casa debe 

su nombre a un antiguo árbol de moras que crece en su patio principal. Posee 

muebles de la época colonial y republicana. La portada en sillar constituye una obra 

de arte en la que se aprecian figuras cuidadosamente talladas. Por ejemplo, una 

corona sobre un escudo es sostenida por dos ángeles, a su vez, el escudo se compone 

de un castillo, un ave, un puma y dos llaves cruzadas. Asimismo, destaca un salón 

ÃÏÎ ÍÁÐÁÓ ȰÁÎÔÉÑÕþÓÉÍÏÓȱ ÄÅ !ÍïÒÉÃÁ ÄÅÌ ÓÉÇÌÏ 86)Ȣ 

 

Barrio de San Lázaro, Este barrio de callejuelas, pasajes estrechos, pequeñas plazas 

y amplias casas es la zona más representativa de la antigua Arequipa. En dicho lugar 

se establecieron los sacerdotes dominicos en 1538, construyendo una ermita para la 

evangelización de los nativos de dicho lugar y preparar el terreno para fundar una 

nueva ciudad española. Destaca un pequeño puente que une la hoy Iglesia de San 

Lázaro y su plazuela con el resto del barrio. 

 

 

Casa Goyeneche, Casona de sillar de mediados del siglo XVI, íntegramente decorada 

respetando el estilo colonial. Se conservan lienzos de la escuela cuzqueña y 

esculturas de la escuela granadina del siglo XVII. Debe su nombre a don Juan de 

Goyeneche y Aguerreverre, quien la adquirió en 1782. Actualmente es la sede del 

Banco Central de Reserva en Arequipa. 

 

Iglesia San Agustín, Construida en 1575, presenta una fachada que data de la 

primera mitad del siglo XVIII y es considerada una de las mejores de su época. 

Arquitectónicamente pertenece al barroco mestizo con predominio del sillar en su 

construcción. En el interior del templo destacan la cúpula, los altares neoclásicos y 

especialmente el altar mayor, por su cuidadoso tallado y sus aplicaciones en pan de 

oro. 
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Iglesia La Merced, Su construcción se inició en 1551 y se concluyó en 1607. Posee 

una atractiva portada lateral en la que destaca la imagen de la Virgen de las 

Mercedes acompañada de dos santos mercedarios. En su interior se conservan 

importantes obras de arte como la "Aparición de la Virgen a San Pedro Nolasco", en 

la sacristía, y una serie de cuadros referentes a la Virgen de la Merced, en la sala 

capitular. Tanto la iglesia como el convento, el segundo construido en la ciudad, han 

sido edificados utilizando sillar arequipeño. El claustro conserva una biblioteca que 

data de la época virreinal. 

 

Casa Tristán del Pozo, Tradicional casona colonial cuya fachada exhibe tallado de 

estilo barroco mestizo; además de poseer amplios y característicos patios interiores. 

Fue construida en 1738 para el general Domingo Tristán del Pozo. Actualmente es 

propiedad del Banco Continental. 

 

Museo Arqueológico de la Universidad de San Agustín, Exhibe una colección 

variada que comprende objetos líticos, restos óseos de sacrificios humanos, 

ceramios de las culturas Nazca, Tiahuanaco, Huari e Inca, y objetos de oro y plata de 

las épocas inca y colonial. 

 

Museo de Arqueología de la Universidad Católica de Santa María de Arequipa, 

El museo expone alrededor de 1000 objetos (cerámica, textiles, fardos funerarios, 

objetos líticos, de madera y de metal) de los diferentes grupos culturales 

desarrollados en el departamento, desde el año 12.000 a.C. hasta la colonia: Nazca, 

Tiahuanaco, Wari, Churajón, Acarí, Aruni e Inca, además de material transicional y 

colonial. 

 

Museo Santuarios Andinos de la Universidad Católica de Santa María, La momia 

Juanita no es exhibida entre los meses de enero a abril de cada año debido a que 

debe pasar por un periodo de conservación. Exhibe a la Dama de Ampato, momia 

inca de una niña de 12 o 14 años, encontrada en la cima del volcán Ampato por el 

andinista Miguel Zárate, el arqueólogo José Chávez y el antropólogo Johan Reinhard, 

el 8 de setiembre de 1995. Según los especialistas, es muy probable que la niña 

cuyos restos fueron hallados congelados haya muerto de un golpe en la sien con una 

macana de granito de cinco puntas. Aparentemente habría sido una ofrenda al Apu 

Ampato y su antigüedad se remonta a unos 500 años. 

 

Urbanización Selva Alegre, Considerada "el jardín de la ciudad"  por sus amplios 

parques e inmensos árboles que armonizan con las casas modernas de la zona. En 

Selva Alegre se ha erigido un monumento en honor a Juan Pablo Vizcardo y Guzmán, 
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precursor de la independencia. Destaca también el Molino de Santa Catalina, 

íntegramente restaurado, ubicado en el malecón de la referida urbanización. 

 

Mirador de Yanahuara, A 2 Km. del centro de la ciudad de Arequipa (8 minutos en 

auto), Fue construido en el siglo XIX y está conformado por una serie de arcos de 

sillar en los que se han grabado las palabras de ilustres arequipeños. El lugar tiene 

una vista privilegiada de la ciudad y del volcán Misti. 

 

Pueblo de Sabandía, A 8 Km. al sur de la ciudad de Arequipa (20 minutos en auto). 

Amplias andenerías y tres volcanes, el Misti, el Chachani y el Pichu Pichu, dan marco 

al paisaje que rodea este tradicional pueblo. Algunas de las casas aún conservan 

características del patrón virreinal o del republicano del siglo XIX. Se ha construido 

un complejo de recreo con dos piscinas que aprovechan las aguas frías de los 

manantiales que rodean la zona. 

 

Molino de Sabandía, Ubicado en el pueblo de Sabandía. Construido en 1785, 

representa la arquitectura típica de la región, en la que predominó el uso del sillar. 

Son característicos sus sólidos contrafuertes y rústicos balcones. Asimismo, se 

pueden apreciar las técnicas utilizadas para procesar el trigo utilizando los molinos 

de piedra. 

 

Mansión del Fundador, A 9 Km. de la ciudad de Arequipa (15 minutos en auto). 

Construida en sillar al borde de un acantilado, es una de las casonas o mansiones 

más importantes y tradicionales de la región. Según cuentan, Garcí Manuel de 

Carbajal, fundador de Arequipa, la mandó construir para su hijo. Más tarde, en 1785, 

don Juan Crisóstomo de Goyeneche y Aguerreverre fue su propietario y la remodeló 

dándole las características señoriales que hoy se aprecian. El ingreso principal está 

compuesto por un zaguán de techo abovedado, seguido por un amplio patio 

principal sobre el que se abren las ventanas y puertas de las habitaciones. 

 

Distrito de Cayma, A 3 Km. al sur de la ciudad de Arequipa (8 minutos en auto). El 

poblado de Cayma es conocido como el "Balcón de Arequipa" por su privilegiada 

ubicación que permite divisar toda la ciudad. Su plaza central alberga el templo de 

San Miguel Arcángel, construido en 1730 y considerado una joya arquitectónica por 

su fachada mestiza. En la casa cural anexa se conserva el "Comedor de Bolívar" 

donde, según se cuenta, almorzó el Libertador durante su estadía en el pueblo. 

 

Volcán Misti, A 20 Km. al noreste de la ciudad de Arequipa, se llega hasta las faldas 

del volcán (1 hora en camioneta 4x4) El Misti, con sus 5825 msnm, es la imagen 
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tutelar de la ciudad. Desde lo alto de su cumbre es posible divisar la ciudad de 

Arequipa, el valle del río Chili y los volcanes Chachani y Pichu Pichu. 

 

Baños Termales de Yura, A 27 Km. al norte de la ciudad de Arequipa (45 minutos 

en bus). Pozas termales ubicadas en las faldas del volcán Chachani, a 2575 msnm. 

Son conocidas por las propiedades terapéuticas de sus aguas, cuya temperatura 

fluctúa entre 23° y 28°C. Entre los años 1810 y 1831, don José Nogal y Noguerol 

construyó las pozas que se mantienen hasta la actualidad. 

 

Cuevas de Sumbay - Arte rupestre, A 97 Km. al norte de la ciudad de Arequipa por 

la carretera a Caylloma (1 hora 45 minutos en bus). Ubicadas dentro de los límites 

de la Reserva Nacional de Salinas y Aguada Blanca, albergan más de 500 figuras de 

arte rupestre. Dichas representaciones hechas posiblemente por los primeros 

pobladores de la zona, tienen una antigüedad de 6000 a 8000 años 

aproximadamente.  

Nevado Chachani A 55 Km. al norte de la ciudad de Arequipa (2 horas en camioneta 

4 x 4). Se llega hasta el campamento base y desde este punto se inicia una caminata 

de 6 horas aproximadamente hasta la cumbre. Considerado una de las montañas de 

más difícil ascenso en el Perú, este nevado alcanza más de 6075 msnm. Es también 

un volcán inactivo pero la lava es aún visible y presenta pequeños barrancos y 

morrenas. Para ascender se necesitan dos días y una noche. 

 

Distrito de Yarabamba, A 21 Km. al sur de la ciudad de Arequipa (35 minutos en 

auto). El nombre del distrito proviene de dos voces quechuas: "yaro" o "yara", un 

arbusto propio de la zona, y "bamba", que significa "pampa". En el pueblo se puede 

visitar la mansión de los Arenas y Pinto y la casa colonial de los Rivera y Echevarría. 

Distrito de Quequeña, A 25 Km. al sureste de la ciudad de Arequipa (40 minutos en 

auto). Esta zona ha sido habitada por lupacas, aymaras, quechuas, collaguas, 

puquinas y, a mediados del siglo XV, por los incas. El nombre de este pueblo 

provendría de la voz puquina "quequeña", que significa "lugar rocoso y sólido". Los 

principales sitios de interés son la Alameda de los Sauces, la Alameda de los Muertos 

y la Quebrada de Guanaqueros; cuenta además con una iglesia recién restaurada. 

 

Distrito de Chiguata, A 30 Km. al este de la ciudad de Arequipa (45 minutos en 

auto), en las faldas del volcán Pichu-Pichu. Chiguata fue fundada el 22 de enero de 

1540 por el encomendero Diego Hernández. El nombre de este pueblo proviene de 

las voces quechuas "chiri", que significa frío, y "guata", que significa año (todo el año 

frío). Entre los principales atractivos que se pueden visitar se hallan el templo del 

Espíritu Santo y los centros arqueológicos de Tambo de León e Infiernillos. 
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Distrito de Tiabaya, A 10 Km. de la ciudad de Arequipa (15 minutos en auto). Valle 

netamente agrícola, se cree que lo habitaron etnias como los kuntis de Cabana, los 

yanahuaras y los chumbivilcas. El 8 de noviembre de 1870 se le otorgó el título de 

"ciudad" y es famosa por sus picanterías. 

 

Distrito de Characato, A 10 Km. de la ciudad de Arequipa (15 minutos en auto). 

Localidad con mucha vegetación y abundante agua, ideal para la agricultura. Muy 

cerca al pueblo se ubica un ojo de agua llamado "Ojo del Milagro". Posee una 

hermosa iglesia colonial. Antiguamente, los pobladores de esa zona fueron a trabajar 

a las salitreras del sur, hoy en territorio de Chile, y cuando la gente del lugar les 

preguntaba de dónde eran, ellos respondían: "de Characato, señor"; de ahí el 

apelativo que a todos los arequipeños se les denomina "characatos. 

 

Reserva Nacional de Salinas y Aguada Blanca, A 35 Km. aprox. al noroeste de la 

ciudad de Arequipa (1 hora 30 minutos en bus). Su extensión es de casi 367 mil 

hectáreas, abarcando territorio de las provincias de Arequipa y Caylloma (Región 

Arequipa) y General Sánchez Cerro (Región Moquegua) Fue creada con el fin de 

conservar importantes asociaciones de flora y fauna, proteger ambientes naturales 

que se encontraban en proceso de destrucción y deterioro, así como proteger a la 

vicuña mediante un programa de repoblamiento. 

La reserva se ubica entre los 2800 y 6050 msnm, y dentro de ésta se encuentran los 

volcanes Misti (5825 msnm), Chachani (6075 msnm) y Pichu Pichu (5664 msnm). 

Entre las especies más representativas de la reserva destacan la vizcacha, el zorro, el 

cóndor y el flamenco andino o parihuana. Los científicos han determinado la 

existencia de 169 especies animales, 24 de las cuales son mamíferos (incluidas dos 

formas domésticas de camélidos sudamericanos), 138 especies de aves (entre las 

que destacan patos zambullidores, águilas y cernícalos), 3 de reptiles, 4 de anfibios y 

3 de peces. La laguna de Salinas se considera un sitio privilegiado para observar a 

las parihuanas en la época de migración. 
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    2.-  Población  

 

Según información oficial del INEI de la población censada el año 2017, la provincia 

de Arequipa cuenta con 1 080 635 habitantes siendo la tasa de crecimiento 

promedio anual de 2,3%.  

 

CUADRO N° 1 
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En la provincia de Arequipa la población urbana constituye el 98.4% mientras que la 

población rural esta representado por el 1.6%. 

CUADRO N° 02 

 

 

CUADRO N° 03 
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Según  el cuadro anterior  el nivel educativo alcanzado en la provincia de Arequipa, 

el 47.2% tiene nivel educativo superior, el 37.2% tiene nivel secundario y el 11.0% 

cuenta con  primaria, entre otros; en la región Arequipa cuenta con la mayor 

población de educación superior y/o maestría-doctorado.  

                                                             CUADRO N° 04 

 

 

El 78.% que representa 846 441 habitantes en la provincia de Arequipa se 

encuentra en edad de trabajar 
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CUADRO N° 05 

 

 

La población en edad de trabajar que es 846 441 habitantes el 48.6%  cuenta con 

educación superior  dentro de los cuales el 29.1% tienen educación universitaria  y 

el 19.5% cuenta con educación no universitaria. 

El 38.3% de la población en edad de trabajar  tiene educación secundaria y el 13.1% 

cuenta con educación primaria. 

En toda la región Arequipa esta provincia cuenta con la mayor  mano de obra 

calificada. 
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CUADRO N° 06 

 

 

Según el cuadro anterior,  la tasa de analfabetismo en la provincia  es el 2.6%  que 

representa a  22 002 personas, siendo la más baja en la región Arequipa. 
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CUADRO N°  07 

 

 

La provincia de Arequipa la población de 5 años a mas edad, prevalece el castellano 

con 81.52%, seguido del quechua con 16.07%, aymara con el 2% entre otros 

idiomas y/o lenguas. 
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Fuente: INE-Elaboración propia. 

Menores
de 1 año

De 1 a 4
años

De 5 a 9
años

De 10 a
14 años

De 15 a
19 años

De 20 a
24 años

De 25 a
29 años

De 30 a
34 años

De 35 a
39 años

De 40 a
44 años

De 45 a
49 años

De 50 a
54 años

De 55 a
59 años

De 60 a
64 años

De 65 y
más
años

 7 733 

 35 221 

 43 736 
 40 643 

 44 482 

 49 780 

 45 231 

 40 954 
 38 255 

 35 238 

 30 176 

 25 650 

 22 072 

 18 083 

 44 180 

 7 373 

 34 011 

 41 690 
 39 528 

 43 749 

 50 553 
 49 041 

 45 421 
 43 425 

 40 921 

 35 510 

 30 986 

 25 628 

 21 040 

 50 325 

POBLACION CENSADA POR SEXO SEGUN PROVINCIA Y EDADES 
SIMPLES 

Hombres Mujeres
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Según grafico anterior  la población en la provincia de Arequipa la mayor cantidad lo tiene el grupo de 20 a 24 años, seguido de 25 

a 29 años y de 65 a mas años, entre otros; el numero de mujeres prevalece sobre los hombres. 

Asimismo, los distritos con mayor población son Cerro Colorado, Paucarpata y Cayma. 

 

 
Fuente: INE-Elaboración propia. 

POBLACION CENSADA POR SEXO SEGUN DISTRITO Y EDADES SIMPLES 

Hombres Mujeres


